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La usurpacion del virey cam~ó la emigra

cion de los pueblos comprendidos en las 

tierras de que se hizo dueño, poI mano 

propia. Los indios d"e Ostoticpac emigra

ron á su vez á unos cerros llamados Tlaco
teopec, pertenecientes á Orizaba 1

• 

A pesar de sus contratiempos Orizaba iba 

en auge; pero en 1545 recibió un golpe ter

rible . Ese año fué memorable para 

los indios todos . U na peste asoladol'a los 

destruyó de tal modo que huían de las po

blaciones españolas . Los de Ahauializa

pan tornaron á sus antiguas resideRcias, y 
se resistian á unirse á las poblaciones nue. 

vas, alegando que de ellas recibian aquel 

daño. En efecto , las viruelas que tantas 

víctimas hizo , y las demás pestes que los 

diezmaron, habian sido comunicadas por los 

conquistadores . En estas circunstancias 

1 .... "Fueron¡¡ los dichos Montes que eran tir1r.1S de Orizava." M S, 
citarlo. 
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aconteció que á ese hecho puramente casual , 

se le supuso por el vulgo, caviloso siem

pre, otro orígen y como intencional de par
te ele los españoles. 

Esta segunda huída fué de mas tristes 

consecuencias para Orizaba: familias ente

ras desaparecieron en pocos clias, perdidas 

en las montañas vecinas, en donde buscaban 

y creian encontrar un asilo contra aquella ca
lamidad. 

La poblacion quedó diezmada y solo sie

te años despnes, en 1552, regresó al valle 

merced á una órden del gobierno de 

México. 

Dos años antes, en 1550, habia entrado 

á gobernar á México el virey D. Luis de 

Velasco, primero de ese nombre. Este 

leal y prudente funcionario , con decidido 

empeño procuró el bienestar de los indios al 

grado, que aún en su tiempo mismo, se le dió 
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el nombre de Padl'ede ellos. L · • t· · a JUS lCl:1 

con que sus contemporáneos supieron jnz. 
garle, la. ha ratificado la, posterioridacl , 
dándole el mismo nombre . 

La administracion de Velasco se distin. 
guió por el empeño que éste puso en fundar 
poblaciones, medio el mas seguro para civi
lizará los indios 1• 

Con tan buen deseo , no pudo ménos 
que procurar que los indios de Orizaba re
gresaran á sus abandonados hogares, cui
dando que vivieran junto al pueblo es
pañol. 

De Tequila, Tesmelaca é Ixhuatlancillo. 
fueron traídos otra Yez, á pedimento de lo; 
españoles mismos 2• 

1 A el Ecdcben las fundaciones de Durango, Chamctla y San Mi«ucl el 
Grande. ~ 

1 "Segun tratlicion el nlÍn d~ G2 , fn€•n agregacion ¡¡ c•tc vecindario de 
e p:11ioles , por pedimento de C!il06 baJandolos por ~rtlrn rupcrior de los 
pueblos de Tcc¡u,la, Te,malncn, lxhuntlnncillo del monte." F'u,u/a,;¡011 
de Ori:ab11. M S . 
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Tristes y clesalentauos Yoh·ieron, y co
mo temiendo á perecer con solo pisar el 
valle. V enladera compasion causa el con
siderar esta no interrumpi<la série de cala
midades púhlicas, que asolaron todas las 
comarcas mexicanas. 

Los orizaheños creían que era un daño re
miso el que trataba de hacérseles uniéndo
los y congregánclolos en comunidad; y no 
asertaban á comprender que se procuraba 
de buena fé, acostumlJrarlos á la vida 
social. 

Por desgracia, las dolorosas Yicisitudes 
porque hahi::rn pasado, les daban razones 
hastantcs para ser desconfiados, si no es 
que por la índole misma de su carácter 
lo eran hasta. ser suspicaces. 

El virc•y Velasco, al efectuar esta con
gregacion general , lo hizo en virtud de 
los consC'jos de su antecesor en el man-

16 
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do 1
, y porque comprendió la utilidad que 

traeria para los llaturnles . Esto contribu
yó : mas que otm consideraciou, á que 
tomara empeño llecidi<1o por lle,,arla á re
mate, como logró alcanzarlo. 

En este cambio contínuo de residencias, 
en que sufrieron tanto los de Orizaba, fué
les muy duro, que al regresar forzosamen. 
te esta segunda vez, perdieran el derecho 
á ser reconocidos como pueblo , título que 
obtuvieron desde 1531 2• 

D. Antonio de )[endoza. Decía este á Velarco en 111 Instruecion se 
crtta que con el título de Re/acitm, A1m11tamiw1os y A~iso1, le dejó, al en
tregarle el mno,lo en 1:;:;o: "Viendo las c,torsionc., y molc.tins que se ha
cían á los indios sobre que si ,e iban de un pueblo á orro los traian de él por 
fuerza y cóntra Su volun:ad, donde á p• co ii, mpd que vine á esta tierra 
manJé que los indios como pc1-;1,uas libres y varallos de S. M. Tivi~n 
donde qui,icren é por i>itn tuvierrn. sin que se les hiciese fuer-1.a; i;icodo 
¡níormaclo <lc,to S. ~r. mandú que así se guardns,,, Dt,¡rnc-s proTeyó 
que lo,¡ indios •e junten € vivan juntos, queriendo dar Ci'la 6rcleo estando 
ya el pueblo junto ha nearcido amanecer >in niurnnn ( como en Izhua1lan, 
•<"•<e la pág. 210) ,1 · manera que lo uno contradice á lo otro; de tc11er slo 
Indios libertad que EC vayan de un ¡mcblo á o,ro redunda inconveniente, 
porque es muy ordinario entre ello~ en cumplirnd,~·e el tributa que deben, 
6 man<landoles que eot,endan en alguna obm púb!ica 

1 
6 c¡ueriendolos ca.,ti• 

gar por amancebados y que hagan vida con sus nrngerc,, pa.•arse á otro pne· 
blo. Esta es la vida que traen y á los que por e,tas causas EC i!,an, yo man. 
daba á lasja.ticias que >iendo así dic,,en orden com,1 lr,s 1nles indios i,c vol
Tic.,en á sus pueblos. V.$. mire bien eMe negocio para que 110 se provea 
en él d•• golpc,•iuu despu~ de bieu entendido poco á poco lo que le pareciere 
que conviene" etc.-Cokcrion de las Ins/ru,cfones t¡ut /o, f'frt~t•dt Ni.eu,
l::1pai,a dejaron á su:s auce.orts. Pág. 236. 

2 Véase !a p5g. 191. 
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En nuestro concepto el gobierno lle,ó en 
esto la mira de tenerlos mas sujetos, y evi
tar aquellas emigraciones peijudiciales á 
ellos y él mismo , pues ganaban todos , los 
primeros civilizánclose , y el seg1mdo lle
namlo sus deseos . 

Para este fin , los españoles alcanzaron , 
sin mucho esfuerzo , el título de pueblo pa
ra la paite que ellos halJian funda.Jo 1

, 

No vieron esto con buenos ojos lo!- indios, 
y desde entonces puede decirse que comen
zó abiertamente á efectuarse aquella guerra 
sortla y sin treo-na que los dos vecindarios se 

b • 
hicieron de contínuo, y que no concluyó si-
no con la absorsion completa que sufrió la 
raza india ele Orizaba por la española . 

Pretendieron l0s naturales que tal título 

¡ u Tengo noticias , que csle pueblo de Orizava se íundó, por lns e!<p~:¡ 
les .... ha mas tkmpo tic dofcientos arios' y que Pª": ello impetraron 
Merced deel cxmo. s,üi,r D. Luis de Vel:1>co, Virrey que íuE de esta 
'l\uev~ - E,paüa. •• F,mdacüm dt Ori:ara. 11ó1 • p,,. 47. 
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no debia d.ársele al barrio de españoles, 
puesto que el lugar en q11e estaban e1Jos 
congregados, llevaba ya ese norn}Jre. Na
da consiguieron, quedando en pié este nue
vo resentimiento que no tardó mucho en 
precipitarlos á otra nueva fuga á )os pueblos 
vecinos , de donde habian sido traídos. 

. ~i embargo _de la formal negativa que re
cibieron los onzabeilos indígenas , para no 
formar pueblo aparte, el virey los dejó has
ta cierto punto independientes de Ja autori
dad <le la Orizaba española.- En 1553 eli
gieron sus autoridades libremente, cosa 
que aun no tenian los espaí1o1es, pnes <le
pendian directamente ele San Pedro Tequi
la , donde teuia asiento In. antoritlad del 
Oonegidor de toda esta Jurisdiccion. En 
el año referido nombraron los indios gober
nador, alcaldes y clemas autoridacles 1• 

1 "Formaronr -b,. 1 -
rricnclo "º rp111 .i~n en e atto de mil quinientos cinc1!cn a y lr~s. rli
º ~ br_rn:Hlor' a.r,a.úcs y <lemas oficiala,,:' ~,e. :\f S. Cerlificacitn 
lielós lJuclulkns D. JuanA11tonio<le Cázerts y E/arra D .kslpl G . 
llZ /t'J<,reuo y D. /)emigiu AHgel Abrcgü. ' . u , ,. r01Ull,a 
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Fué este un medio apropósito para hala
gados, y al mismo tiempo , tenerlos mas 
Yigilados. Este sistema que tan 1Jien plan
tearon los españoles , conciliamlo todos los 
intereses, algunos años mas tarde, no valió 
para sujetar á los naturales. Otras emi
graciones y otros caruLios se efectt1aron, 
que aunque remecliados despues, siempre 
contribuyeron á retardar los progresos de 
la poblacion. 

Oreemos <1ue la negathra del gobierno en 
esta vez tuvo por único fundamento no de
jar en libertad á los indios : como habian. 

. quedado antes, clando por resultado su de
serc1on. 

El gobierno procuró sujetarlos á la vigi
lancia de la autoridad española; <letermi
nacion que si por una parte podría dar el 
resultado apetecido, por ctra, era de por 
sí una rémora que impediría siempre el quf' 
los indios no f-ufrieran algunas Yejaciones 
li ne lo::; alt>járiln eo118Üt11fo1J1e1J te de toda co-

. rn1111ieacÍL1ll c·vu lu~ 1..'S['>:tilol L•~·. . ., . 
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Solo de esa manera podrian vivir con mas 
sujecion y gozai· de mas ventajas, una vez 
que el virey cuidaba paternalmente de su 
suerte y bienestar. 

Por otra parte , el nombre de pueblo era 
una simple fórmula,, puesto que de hecho 
gozaban de los beneficios de ese título es
pecial. 

D . Luis· de V elasco , los puso en posesi•on 
ele los terrenos del Giwyaual de E':icamela y 
Monte Gmncle Maza1xt 1, que le habian sido 
usurpados en su ausencia por el Conde del . 
Valle, la Marquesa de Sierra-Nevada y el 
resto de los orizabeños qne, reconocidos co
mo pueblo, se habian quedado en Atzacan 1

• 

Favorecidos por los mismos españoles del· 

1 ''El golieniador, coman, y naturales de este Lugar ( Oriz1ha) solo pre• 
sentaron Dos Reales Ejecutorias ganadas contra el Conde del Valle, Mar
querndc Sierra l\:eva,la, y comnn del l'ucblo de Sta. Anua Zacan, ~ubre Dos 
cilios de tierra nombrados ;)fome Grauclc Ma,A1pa; y el utr", 1 Guayabal de 
fücame.la por merced que de ellos le hiz,> el Exmo. Sc1ior Don J.uis de Ve 
la,co Virrey, Govemador, y Capi1an general que fué dC rHa Nueva - E>pa: 
ña ," etc. Fmldacio,i dt Oriuita, p)g. ~3. ,1 S. - E:-:tus h!rreno; futron 
cedidos cun e,;pecialidad á la familia do los ~kndusas, intlins ¡iriucipalcs 
que vinieron á a,•erindar e á O:izaha , V(a~c l'I capítul, IV de l'~td parte. 
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lugar, que andaban no muy bien con las dos 
familias del Valle y Sierra-Nevada, y por 
la justicia que les asistia, lograron esta po
sesion que á ellos les importaba nada ménos 
que la subsistencia, puesto que en aquellos 
sitios hacían sus siembras ele legumbres y 
maíz. 

No hay duda que así quedó mejor con
ciliado el bienestar de los indios con los in
tereses del gol,ierno, representado por el de 
V elasco . Si los naturales tenian algun 
motivo de queja era , y no más , el que las 
aspiraciones de sn amor propio se · vieran 
malogradas; pero ¡ cuánto más importa
ban los lJeneficios reales y positivos que re
cibian üe esa nrgativa, que los que po
día darles, en cambio, aquel título me
ramente ilusorio ! 

No les fué ilícito, sin embargo , que pu
<lieran construir iglesia . Para t-1 gobierno 
español, cada templo, por humil<le que 
fuera, que se levantaba, era un triunfo. 
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Sus miras políticas tenian grau parte en es

to; más tambien debemos decir que las 

ideas religiosas de aquellos tiernpos·i.n:f:luian 

en mucho para no contrariar en lo mas mí

nimo , las inclinaciones de los indios en este 

punto . El principio religioso era un gran 

poder para encaminarlos, pronta y recta

mente, en las vías ele la civilizacion. 

Existe hoy dia ocupado el sitio de esta 

primera iglesia, por la antigua del Calva

rio. U ni versal creencia ha siclo que San 

Juan de Dios fué el primer templo fundado 

en Orizaba; pero ha siclo un error 1. i Quién· 

la fabricó ~ Se ignora ; pero no eludamos en 

afirmar que; fueron los mismos indios, diri

gidos por los frailes del pueblo de 0ho
caman. 

U n documento que tenemos á la v1s-

J •••• HL'ur 11):: 1.1J1o ... 1.h: (.JV9 l'v cun.J,mlt: 4w · y~t. lla.\'hl l~lt.:. ia cu Our ... na'' 
ele. l'1 S. citacfo , p1g . 2'~ 
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ta I se limita simplemente á decir : .. .. "ve

nian á dar misa, y á administrar los saEtos 

sacramentos Re1igiosos que estaban en el 

pue1)lo de 0hocaman ." Y mas aclelan

'te: . ... " no ay fo.strumento en este Ar

chivo que alumbre acuia costa se fabri

có " . . . . Para nosotros esta falta misma de 

documento que lo indique, es suficiente pa

ra hacerlo sospecl1ar. 

Hasta muchos años clespues, en 1618, 

~os espaiioJes establecidos ya en el Barrio de 

San Juan de Dios , solicitaron la licencia 

para edi:flca¡_• el Hospital, que .clió orígen á, 

la, Iglesia . F.n ninguno de los documentos , 

que no sou pocos, reunidos y examinados 

por nosotros , se refieren los españoles á es

ta pl'imera iglesia, y ni aun en las solici-

1 La fata casi absoluta de clérigos seculares hizo que se cebara mano de 
1':s frailes. El ,irey Don Ma11in Emiqncz dccia el r;oncle de Coruña, su 
:-uce~or, lt1strurcionrs scc,-c.tas 1 p~g. 243; 11 ac:í con la falta üe clerigos, 
ha siúot:irmprc fi,rZ'lSO r1ue frailes hagan oficios dL~ curas, y que S. l\l. se 
valga de ellos para la doclrinadc los indtos, y el acu,lir á esta doctrina h• 
de sfr a11da11tlu por todo~~t11s purblo:{ uua:- ,-w~ ~ijlus y otras veces tic tlos 
lll tl11s, d1•111lt· 11t111cal1i.lCl'11 muct10 a . ..:ieuto ." P,ir c:-ta r;1zi111 cu muchos 
all1\.•, lu ... fr,ülc. n·gulare.; lt1\iuo11 á.:_u cargu la atlminLtra.ci11n do los cu
ra.11,,:., . 
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tudes que Pedro Mejía y Sebastian Mal

donado 1 hicieron al virey para la funda

cion de San Juan de Dios, se cuidaron de 

hacer constar la existencia de esta primera 
iglesia. 

Esto para noc;:otros pruE)ba, que ningun 

español tomó parte en su construccion 
. ' 

porque para robustecer su pedimento, ha-

brian alegado y dejado constancia oficial de 

él , de lo que tenían especial cuidado siem
pre. 

Además , en esa época ( 1569 ) no resi

dían constanteme11te aqtú los dueños de car, 

ros , que por su rosicion pecuniaria , eran 

los únicos capaces dé emprender esa clase de 

obras :• como mas tarde llegaron á hacerlo, 
edificando á San Juan de Dios. 

Los religiosos franciscanos de Chocaman 

1 Los mismos de <¡uc hablamos ru la ¡i5g . 213 , y de los r¡11e bablarémos 
Qdela111e, 
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creemos fueron los que· directamente favo

recieron su construccion. Extraño~ estos 

hombres extraordinarios á las preocupacio

nes de sus mismos compatriotas , en disfa

vor de los indios , no aspiraban á otra cosa, 

sino á reducirlos por la fuerza sola del senti

miento religioso , tierno para consolarloS', 

y bastante fuerte y poderoso para mante

nerlos en la obediencia y la paz 1• Eficaz

mente secundados los indios por aquellos 

franciscanos construyeron de horcones y pa

ja una iglesia. Esta en realidadfué la que 

primero se edificó , triste y humilde como 

no podía ser de otro modo , en 1552 ó 54. 

Las prácticas religiosas se limitaban á la 

misa que cada ocho ú quince dias, se cele-

1 "A doohorasdecamino I dcsp11cs de pi,ar la profunda barranCA de 
~•erlac y la pintoresea ha rienda ct,, Monte - lll¡rnco ,~re llega á una pequeiia 
a:tl :1 situada en una herm,~a llnnura: se l!ema Chocamun. A cierta distan· 
cia ú :o que hoy hace parte del pueblito , dirL,é unas ruioas; y fuí á exami
narlas . lln riejo pasaba por allí y le prrgunté si eran restos de a'guna igle
Eia Simp'., mente mt! cunte~t6 : aht tslaba el cor..,vento. Yo me lo ~abia 
ya: el vil'jo pasó I t-in ttncr mas que clrcir, pues esas F;Ímples palabras en
cerraban ttido cuauto sabia •JI! aquellos C!-COmbros . - i\i "11 el curato, ni en 
el archiro 1mmJcipu1,, txi..;tc documcmo alguno que se rrfiera á e:-te antiguo 
convento: él, :::in 1•mbarg,,, fné baslante imporlante siju1,gamns por la es. 
,cnsion que ocupan ~us ruina8. n AJJUtdes de ulgmws escursiones ( del au· 
or)"' el rn!lc de úrhala . lni'dito~. 
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bra ba , y á la administrf.lcion de los sacra
mentos, por aquellos religiosos. En la es
tacion de 11-s aguas se })asahahasta un mes, 
sin que lo<; orizabeñcs pudieran Yer cele
brar ac¡uelL1s ceremonias, en las cua1es to
maban parte los espafioles mismos . 

E::;tos por su parte no procurabau fundar 
templo alguno : compuesta esa po hlacion 
europea de gente no muy dada á las prác
ticas religiosas, solo se pensaba en los lucros 
que el tránsito mercantil podia dejar. - Lo 
hemos dich1

, ya, y lo repetimos, el c·omer
cio era el íwico interés y el solo vínculo <1 ue 
unia los intereses de la, nacient.e poLlacion. 
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III.' 

Crizaha, tal rual era cnlouccs. -1·c,¡uila cesa de st'r cab<'cer., de la 
Jurisdiccion. 

Por este tiempo ( 1580) fa poblacion 
espaiíola de Orizaba iba en aumento: á las 
casas de madera habian sustitui :lo unas de 
cal y canto, en el barrio de San Juan de 
Dios , de mezquinas proporciones y humil
des apariencias. 

Una qne otra eboza se levantaba por el 
rumbo de las calles de Jalapilla 

I 
y el llano 

de Escamela, que ocupaba grai: parte de la 
poblacion. -Los indios de lzlmatlan, aun
que en trato directo (;On loR espaIToles , vi-
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vian reconcentrad.os en sus cabañas alero so-
' t, 

bre sí, pues los miraban como á unos adve-

nedizos sin otro derecho para vivir entre 

ellos que el que les daba su absoluto do

mm10. 

Desde el lugar que ocupa la casa que 

aun existe al costado de la Io·lesia del Cal va-
º 

rio, que dicho sea de paso , es un monu-

mento histórico para Oriza1)a, y que en

tonces era su única iglel:iia, se estendia 

una llanura inmensa, poblada aqtú y allá, 

de una que otra casa en que vivía algun 

español , bien empleado en los convoyes 
ó dedicado á vender algunos comesti

bles. 

No cabe eluda que la, poblaciou cu esta 

época era ya numerosa I y que bien llegabaf 
sus liabitanws de rnzon á cuatro ú cinco 

mil. 

Antes no había, en rigor, mnguna ad-

•-
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ministracion municipal en el naciente pue

blo: sus principales eran personas que an
daban continuamente en los caminos , y en 

cuanto á la gente menuda, edificaba sus 
hogares donde mejor le convenía, porque no 

se trataba entonce,;; de fundar, sino ele poner

se mas á mano ele los que subían y bajaban 
en los convoyes para vender los comestibles 
que necesitaban . Este fué el orígen de la 

irregularidad de las calles. La mayor parte 

de lapoblacion se estableció en el barrio de 

San Juan ele Dios, hácia Santa Gertrudis, en 
la direccion que demarca la Calle Real Vie
ja. Esta quedó formad::t tal como la tra· 

zaron los carros: déstinacla despues á servir 

de norma para las que paralelamente se for

maron , se siguió aquella caprichosa direc
cion , resultando de esto 1a irregularidad de 
la Calle' P ·rincipal de nuestros dias. 

Mientras que así se ensanchaba, en es

te lamentable des6rden I la poblaciou, los 

dueños de los terrenos del valle estendian 

mas y mas sus nsvrpaciones . El concurso 

aquí de los colonos y el contínuo paso de 
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transeuntes les hicieron comprender , como 
así sucedió , la importancia que sus tier
ras lograrían alcanzar á su sombra. - El 
Marqués de Sierra Nevada y el Conde del 
Valle s~ distinguieron en estos abusos , co
mo principales dueños del valle . 

No bastó que D. Luis de Velasco diera 
al naciente pueblo español la sancion de su 
autoridad, para libertarlo de los ataques 
remisos de los opulentos señores que se de
cían dueños de las tierras en que estaba fun
dado. 

En 1560 D. Francisco de :Mendoza, hi

jo del primer virey, clió posesion á D. Iler
nando ele Rivacleneyra de sus tieITas de Ori
za y Tehuacan 1

• Por su parte el Marqués ele 
Sierra -Nevada estenclia sus dominios por 
Ocotepec, Tesmalaca, el Infiernillo , Esca-

1 C:onsislian €slas m las tierras de Maltrata, el Ingenio, el Carrizal, has-
1~ la Angostura de Orizaba, y Ja'apilla , una legua mas allá, Tecamaluea; 
Chapu!co, el Garn, rn . • •zumbilla, en Tchuacan, y lilll estancias del 
valle de lzlapa. -Se diú r.;ta poscsion en 20 de mayo de ¡:;ro. Véase e) 
Aptndice. 
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mela y el Espinal. Así se vi6 la poblacion 
como encastillada por los linderos de esas 
posesiones , cuyos títulos de propiedad eran 
harto sospechosos por su nunca justificada 
legitimidad. 

Era tal la ambician de las dos casa~ riva• 
les, del Valle y Sierra-Nevada, que ni 
ellas mismas se respetaban en sus propieda
des. Ruidosos lites , acaloradas disputas , 
mediaron entre ellas. 

Hasta muc11os años despues 1 el Pueblo 
de Orizaba reclamó sus derechos; pero en 
esta época (1580) en nada se oponía :i. los 
que aparecían clueiíos de estas tierras. La 
única protesta que el pueblo hacia era los 
aumentos que ele clia en <l.ia iba recibiendo , 

1 En un c~crito del apoderado de la Marquesa de Sierra• Nevada contra 
el Conrle. leo: "Franci,co Antonio Rosales en nombre de D." María Ana 
Ilret"n Fernandez del Rodal, Marquesa de Sierra - Nevada, viuda del Capi• 
p:tan de ('aballes corazas D. Fernando de A!encaslru Noroi1a, en los au,. 
tosr,on el Conde del Valle de Orizava , sobre la posesinn que le diú, ... de 
los paraxes tle tierra nombrados, Ocotepcc, Tesmalaca y el Espinal de que 
despoj6 á mi parte d., la posei:ion en que se hallaha quieta y pacífica, etc." 
M s. El lector verá mas adelante los manejos del Conde con el pueblo 

de Urizaba, 
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